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COMUNICACIÓN  “C”  77442 19/12/2017 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:     
  

Ref.: TM20 – Tasa de interés por depósitos a plazo 
fijo de 20 o más millones de pesos o dóla-
res.

 ____________________________________________________________ 

 
 

El Banco Central de la República Argentina da a conocer los resultados del relevamiento diario de las tasas de interés por 
depósitos a plazo fijo de 20 o más millones de pesos o dólares estadounidenses según los últimos datos disponibles al día 
de la fecha. 
 
Los datos presentados corresponden a la selección de los depósitos a plazo fijo de 30 a 35 días de plazo y de 20 o más 
millones (de pesos o de dólares estadounidenses) suministrados a través del SIStema CENtralizado de requerimientos 
informativos (SISCEN-0002 "Tasas de interés por depósitos“), por la totalidad de las entidades bancarias. 
 
Finalmente informamos que puede consultarse la información histórica -diaria (desde el 1° de julio de 2010) y mensual- 
de esta variable accediendo tanto mediante los links descriptos al pie como mediante la consulta habilitada en  “Principa-
les variables”. 

 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 

Ivana Termansen Ricardo Martínez
Subgerente de Administración y Gerente de
Difusión de Series Estadísticas Estadísticas Monetarias

 
 

ANEXO 
 
Toda la información disponible puede ser  consultada accediendo a: 

www.bcra.gob.ar | Publicaciones y Estadísticas | Estadísticas | Monetarias y Financieras | Cuadros estandarizados de 
series estadísticas | Tasas de interés | Por depósitos | Series diarias | Tasas de interés por depósitos en caja de ahorros 
común, a plazo fijo, BADLAR (tasas de interés por depósitos a plazo fijo de 30 a 35 días de plazo y de más de un mi-
llón de pesos o dólares) y TM20 (tasas de interés por depósitos a plazo fijo de 30 a 35 días de plazo y de más de 20 
millones de pesos o dólares) en porcentaje nominal anual. Incluye montos operados 

Archivos de datos: 
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/pasaaaa.xls, donde aaaa indica el año. 

Referencias metodológicas: 
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf. 

Instructivo para las entidades informantes: 
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/siscen.pdf (SISCEN- 0002). 

Consultas: boletin.estad@bcra.gob.ar. 
Nota para los usuarios del programa SDDS del FMI: 
    El calendario anticipado de publicaciones para los cuatro próximos meses puede ser consultado en: 
        http://www.economia.gob.ar/progeco/calendar.htm 
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TM20
INFORMACION DIARIA SOBRE  TASAS DE INTERÉS POR DEPÓSITOS A PLAZO FIJO

DE 20 O MÁS MILLONES DE PESOS O DÓLARES ESTADOUNIDENSES (1)

Concepto Fecha

. 20171211 20171212 20171213 20171214 20171215 20171218

en porcentaje nominal anual

Tasas de interés por depósitos a plazo fijo de 20 o más

millones de pesos o dólares estadounidenses

    En pesos 21.9375          23.1250          23.1875          26.1875          23.0625          23.3125          

        Pagadas por bancos públicos 21.5625          21.6875          21.0000          (*) 21.6250          15.5625          

        Pagadas por bancos privados 23.1875          24.5000          24.5000          26.1875          24.3750          24.3750          

    En dólares estadounidenses 0.6875            0.7500            (*) (*) 0.7500            (*)

        Pagadas por bancos públicos 0.5000            (*) (*) (*) (*) (*)

        Pagadas por bancos privados 0.7500            0.7500            (*) (*) 0.7500            (*)

(*) No se concretaron nuevos depósitos.

Gerencia de Estadísticas Monetarias (estadis.monyfin@bcra.gob.ar)

(1) Tasa de interés promedio ponderado por monto de depósitos a plazo fijo de 30 a 35 días de plazo de 20 o más millones, de pesos o
dólares estadounidenses, pagadas por la totalidad de las entidades bancarias.
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